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No. Concepto Nivel de Servicio 

1 EQUIPAMIENTO 
La persona física o moral Adjudicado entregará, instalará y pondrá 
a punto los equipos, en cada una de las Unidades Médicas, de 
acuerdo con el APÉNDICE “PUNTOS DE ENTREGA”, el APÉNDICE 
“REQUERIMIENTO ADMINISTRATIVO” y el APÉNDICE 
“REQUERIMIENTOS TECNOLÓGICOS”. 

 
A más tardar al tercer día natural contado a partir del 
01 de enero de 2025. 

2 INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
La recepción de solicitudes de mezclado de medicamentos y su 
preparación deberán iniciar el 01 de enero de 2025, así como la 
distribución, traslado y entrega de mezclas en las unidades 
médicas. 

 
De acuerdo con los horarios de entrega establecidos 
en los numerales 1 a 6 de la sección 1.2 Solicitud de 
mezclas del Anexo Técnico y Anexo T6 Horarios de 
entrega 

3 REPOSICIÓN DE MEDICAMENTOS 
En caso de robo, daño, extravío, durante la recolección, traslado y 
resguardo de los medicamentos, durante la manipulación y 
proceso de preparación de las mezclas o en caso de pérdida de la 
vigencia de los medicamentos, deberá realizar la reposición de los 
medicamentos.  

 
En un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles.  

4 RECOLECCIÓN DE MEDICAMENTOS 
La persona física o moral Adjudicada recolectará, de acuerdo con el 
APÉNDICE “PUNTOS DE RECOLECCIÓN” los medicamentos 
proporcionados por el Instituto necesarios para la preparación de 
las mezclas. 

 
De manera semanal, en los puntos señalados en el 
ANEXO T3 “Puntos de Recolección”. 

5 PREPARACIÓN, ETIQUETADO, TRASLADO Y ENTREGA DE 
MEZCLAS 
La persona física o moral Adjudicado deberá preparar, etiquetar, 
trasladar y entregar las mezclas de medicamentos solicitadas por el 
Instituto, en las condiciones establecidas en la Normativa vigente y 
en el Anexo Técnico. 

 
 
En cada solicitud de mezcla de medicamentos 
realizada por el Instituto a través del Sistema de 
Gestión que proporcione la persona física o moral 
Adjudicada.  

6 TIEMPOS DE ENTREGA 
La persona física o moral Adjudicada deberá entregar las mezclas 

 
De acuerdo con los horarios de entrega establecidos 
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de medicamentos solicitadas por el Instituto, en los tiempos 
establecidos en el Anexo Técnico para las mezclas de 
medicamentos oncológicos (anticipadas y ordinarias), para 
nutrición parenteral (ordinarias) y antibióticos (ordinarios). 

en los numerales 1 a 6 de la sección 1.2 Solicitud de 
mezclas del Anexo Técnico y Anexo T6. 

7 TEMPERATURA DE CONSERVACIÓN 
La persona física o moral Adjudicada deberá entregar al 
administrador del contrato, los registros de temperatura y la gráfica 
y/o curva de temperatura que avale la temperatura de 
conservación durante el traslado de las mezclas, por cada 
contenedor y por cada punto de entrega. 

 
Entrega de graficas de las mezclas de medicamentos 
solicitadas por el instituto de forma mensual al 
Administrador de Contrato.  

8 REPOSICIÓN DE MEZCLAS 
En caso de que el personal del Instituto determine que alguna(s) de 
la(s) mezcla(s) entregada(s) por la persona física o moral 
Adjudicada, no cumple con las características requeridas (respecto 
de las especificaciones, dosis solicitada, aspecto físico, fugas, 
etiquetado, temperatura de traslado u otros de los definidos en el 
Anexo Técnico) para la administración del medicamento a los 
derechohabientes, o presenta vicios ocultos, deberá realizar la 
reposición de la mezcla, sin costo adicional para el Instituto, 
realizando la reposición de los medicamentos mezclados. 

 
En el horario de entrega establecidos en el Anexo 
Técnico. Anexo T6. 

9 MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 
La persona física o moral Adjudicada deberá otorgar los 
mantenimientos preventivos de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo Técnico. 

La persona física o moral Adjudicada durante la 
vigencia de la prestación del servicio, deberá realizar 
los mantenimientos preventivos a los equipos para el 
adecuado funcionamiento para la prestación del 
servicio, a más tardar 10 (diez) días después de la 
fecha establecida. 

10 DOTACIÓN DE INSUMOS PARA LA APLICACIÓN DE MEZCLAS 
La persona física o moral Adjudicada deberá realizar la entrega de 
los insumos para la aplicación de mezclas de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo Técnico. 

La persona física o moral Adjudicada deberá realizar la 
entrega de los insumos para la aplicación de mezclas: 
Dotación de líneas de transferencia compatibles con 
las bombas de infusión y perfusores, incluyendo las 
necesarias para población pediátrica y neonatal, así 
como los filtros para las bombas de infusión. Será de 
acuerdo con la petición expresa de las Unidades 
Médicas con un costo extra. 

11 MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
La persona física o moral Adjudicado deberá otorgar los 
mantenimientos correctivos de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo Técnico. 

La persona física o moral Adjudicada durante la 
vigencia de la prestación del servicio, deberá realizar 
los mantenimientos correctivos a los equipos para el 
adecuado funcionamiento para la prestación del 
servicio, en un plazo no mayor a 72 (setenta y dos) 
horas contadas a partir de la notificación del reporte 
que el Instituto realice.  

12 SUSTITUCIÓN DE EQUIPO. 
La persona física o moral Adjudicado deberá realizar la sustitución 
de los equipos. 
 

La persona física o moral adjudicada deberá realizar la 
sustitución de los equipos en caso de fallas o que no 
hayan podido ser reparados en un plazo no mayor a 2 
(dos) días naturales para el adecuado 
funcionamiento para la prestación del servicio. 

13 PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
La persona física o moral Adjudicado elaborará un programa de 
capacitación de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.  

La persona física o moral adjudicada elaborará y 
entregará a cada Administrador del Contrato un 
programa de capacitación y adiestramiento para el 
manejo de los equipos y sistema de gestión. La 
persona física o moral Adjudicada deberá entregar un 
documento solicitando lugar, fecha, nombre y 
número de personas a capacitar, a más tardar al 
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tercer día natural contados a partir del 01 de enero de 
2025. 

14 CAPACITACIÓN 
La persona física o moral adjudicada deberá proporcionar al 
personal designado por el Instituto para el servicio, de manera 
presencial, considerando todos los turnos, la capacitación para el 
manejo y funcionamiento del sistema de gestión que se 
implemente para la prestación del servicio. 
También deberá capacitar al personal que se designe al área en 
caso de rotación del personal.  

La capacitación deberá ser otorgada de manera 
presencial o virtual por la persona física o moral 
adjudicada en las instalaciones de las unidades 
médicas de la OOADY, a más tardar el día 5 (cinco) 
natural contado a partir del 01 de enero de 2025. 

15 CONSTANCIA DE CAPACITACIÓN 
La persona física o moral adjudicado deberá entregar por cada 
trabajador una Constancia de Capacitación, donde indique el 
número de horas, el curso otorgado y la persona que lo impartió. 

 
En un plazo máximo de 7 (siete) días naturales 
posteriores al otorgamiento de la capacitación. 

16 CARPETA DE CAPACITACIÓN 
La persona física o moral adjudicada deberá integrar una carpeta 
física por unidad médica, con evidencias de la capacitación 
otorgada que incluya como mínimo la información definida en el 
Anexo Técnico, la cual deberá entregar al Administrador del 
Contrato. 

 
A más tardar 7 (siete) días naturales posteriores al 
término de la capacitación del personal designado 
por el Instituto. 
 

17 ASISTENCIA TÉCNICA. 
La persona física o moral adjudicada deberá contar y proporcionar 
soporte en línea para la asistencia técnica que deberá estar 
disponible y funcional 24 horas al día, a partir del día en que inicia la 
prestación del servicio. 

 
A partir del 01 de enero de 2025, para que ese día esté 
en posibilidad de iniciar la prestación del servicio. 

18 REPORTE SEMANAL DE MEDICAMENTOS UTILIZADOS 
La persona física o moral adjudicada deberá entregar a los 
responsables de los almacenes del OOADY y al Administrador del 
Contrato, vía electrónica, un reporte semanal en formato XLS con la 
información mínima solicitada en el Anexo Técnico, relativa a la 
utilización de los medicamentos recibidos del Instituto.  
En caso de que el suministro de medicamentos se realice en la 
OOADY, el reporte se deberá enviar a la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento en la OOADY. 

Como máximo 5 (cinco) días naturales posteriores al 
finalizar cada semana.  

19 Reporte mensual de mezclas entregadas por unidad médica 
La persona física o moral adjudicada deberá realizar un informe 
mensual por Unidad Médica de las mezclas entregadas a los 
servicios de cada Unidad Médica del Instituto. 

 
Durante los 7 (siete) días naturales posteriores al día 
26 de cada mes. 

20 Reporte de Productividad Mensual. 
Durante la vigencia de la prestación del servicio, la persona física o 
moral adjudicada deberá enviar vía electrónica cada mes un 
reporte de mezclas entregadas que incluya todas las unidades 
médicas en formato Excel (*.xls) a los Administradores del Contrato 
de acuerdo con el Anexo Técnico. 

 
De todas las unidades médicas, que contenga como 
mínimo la información solicitada en el Anexo Técnico, 
antes del día 5 (cinco) natural de cada mes. 

21 ENTREGA DE INSTALACIONES AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO 
La persona física o moral adjudicada se obliga a retirar el 
equipamiento en comodato de las unidades médicas al concluir la 
vigencia de la prestación del servicio, previo acuerdo con el 
Instituto, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico. 

 
En un plazo no mayor a 15 (quince) días hábiles, 
previo acuerdo con el Instituto.  
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OOADY y Unidad médica con clave del OOADY y clave presupuestal. (Anexo T1) 
Periodo atendido (Fechas) 
Central de mezclas 
Nombre completo del paciente 
Número de seguridad social 
Lote Medicamento 
Clave Medicamento 
Nombre Medicamento 
Unidad de medida 
Presentación en mcg, mg, g, ml, UI  
Cantidad Solicitada 
Cantidad Entregada 
Número de Bolos 
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http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora


 

   
    

 
 

 

60 de 93 
 

 

 

 

 



 

   
    

 
 

 

61 de 93 
 

 

 

 

 



 

   
    

 
 

 

62 de 93 
 

 

 

 

 



 

   
    

 
 

 

63 de 93 
 

 

 

 

 

 



 

   
    

 
 

 

64 de 93 
 

 

 

 

 

 

 



 

   
    

 
 

 

65 de 93 
 

 

 

 

 



 

   
    

 
 

 

66 de 93 
 

 

 

 

 



 

   
    

 
 

 

67 de 93 
 

 

 

 

 



 

   
    

 
 

 

68 de 93 
 

 

 

 

 



 

   
    

 
 

 

69 de 93 
 

 

 

 

 

Antimicrobianos 
Nutrición Parenteral Total 
Oncológicos 
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UMAA 
1 
Mérida 

2 2 1 
máxim
o 2 al 
mes 

Los que se requieran en función 
de la productividad de la Unidad, 
al menos tres hojas por solicitud 
de Bolo.   

1 1 1 1 

Los que requiera 
la Unidad de 
acuerdo a los 
pacientes que 
atiende. 

Los que requiera 
la Unidad de 
acuerdo a los 
pacientes que 
atiende. 

Los que requiera la 
unidad, 
compatibles con el 
equipo de infusión 
y en la misma 
proporción 

Los que 
requiera 
la unidad 

1 1 
En el área indicada por la 
Unidad de acuerdo a sus 

necesidades 

Yu
cat
án 

HGR 1 
Mérida 

1 1 1 
máxim
o 2 al 
mes 

Los que se requieran en función 
de la productividad de la Unidad, 
al menos tres hojas por solicitud 
de Bolo.   

1 1 1 1 

Los que requiera 
la Unidad de 
acuerdo a los 
pacientes que 
atiende. 

Los que requiera 
la Unidad de 
acuerdo a los 
pacientes que 
atiende. 

Los que requiera la 
unidad, 
compatibles con el 
equipo de infusión 
y en la misma 
proporción 

Los que 
requiera 
la unidad 

1 1 
En el área indicada por la 
Unidad de acuerdo a sus 

necesidades 

Yu
cat
án 

HGR 
12 
Mérida 

1 1 1 
máxim
o 2 al 
mes 

Los que se requieran en función 
de la productividad de la Unidad, 
al menos tres hojas por solicitud 
de Bolo.   

1 1 1 1 

Los que requiera 
la Unidad de 
acuerdo a los 
pacientes que 
atiende. 

Los que requiera 
la Unidad de 
acuerdo a los 
pacientes que 
atiende. 

Los que requiera la 
unidad, 
compatibles con el 
equipo de infusión 
y en la misma 
proporción 

Los que 
requiera 
la unidad 

1 1 
En el área indicada por la 
Unidad de acuerdo a sus 

necesidades 

 

 
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Equipos de Cómputo Equipo Administrativo Personal Equipamiento Médico 
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Yucatán 
HGR 1 
Mérida 

1 1 1 

Los que se requieran 
en función de la 
productividad de la 
Unidad, al menos tres 
hojas por solicitud de 
Bolo.   

Los que 
requiera la 
Unidad 

1 1 1 1 1 1 
En el área indicada por la 
Unidad de acuerdo a sus 

necesidades 

Yucatán 
HGR 12 
Mérida 

1 1 1 

Los que se requieran 
en función de la 
productividad de la 
Unidad, al menos tres 
hojas por solicitud de 
Bolo.   

Los que 
requiera la 
Unidad 

1 1 1 1 1 1 
En el área indicada por la 
Unidad de acuerdo a sus 

necesidades 
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ANEXO T2  
REQUERIMIENTOS ADMINISTRATIVOSEN SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE CENTRAL DE 

MEZCLAS  
(MEZCLAS ANTIBIÓTICOS) 

  

Equipos de Cómputo 
Equipo 

Administrativo 
Personal 

Equipamiento Médico 
Adecuacion
es  Físicas 

Puntos de entrega 
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Yucatá
n 

HGR 1 
Mérida 

2 2 1 
Los que 
requiera la 
Unidad 

Los que se requieran en 
función de la productividad 
de la Unidad, al menos tres 
hojas por solicitud de Bolo.   

1 2 2 1 1 2 

En el área indicada 
por la Unidad de 
acuerdo a sus 
necesidades 

Yucatá
n 

HGR 
12 
Mérida 

2 2 1 
Los que 
requiera la 
Unidad 

Los que se requieran en 
función de la productividad 
de la Unidad, al menos tres 
hojas por solicitud de Bolo.   

1 2 2 1 1 2 

En el área indicada 
por la Unidad de 
acuerdo a sus 
necesidades 
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Escritorio Rectangular  

Descripción Características Técnicas Mínimas 

Grupo Mobiliario Administrativo 

Áreas locales de uso  Secretarias Consultorios y Oficinas  

Capacidad de carga  200 kg. 

Dimensiones generales Ancho 75 cm; Largo 150 cm; Altura total 75 cm.  

Descripción Técnica 

Patas Fabricadas en tubo de lámina de acero rolada en frío calibre 18 en forma de “A”. 

Vigas Fabricadas en rolada de acero en frío calibre 18, troqueladas y punteadas. 

Faldón  Fabricado en lámina de acero calibre 22 troquelada.  

Cubierta  

Fabricada en tablero de partículas de densidad media MDP con 24 mm. de espesor, 

con una densidad promedio de 620 kg/m3, cantos, rectos y molduras perimetral de 

PVC de 2 mm de espesor termofusionada.  

Notas Generales  Las imágenes son representativas y no indican diseño específico.  
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Sillón Giratorio de Respaldo bajo, tapizado en tela con pistón neumático  

Descripción Características Técnicas Mínimas 

Grupo Mobiliario Administrativo 

Movimientos y/o sistemas  
Sillón giratorio con sistema de elevación y ajuste de altura para diferentes posiciones por medio de 

palancas metálicas.   

Capacidad de carga  175 kg. 

Dimensiones generales 
Frente 73 cm, Fondo 51 cm, Altura de respaldo 70 cm, Asiento ajustable 93 cm (posición más baja) 

105 cm (posición más alta).  

Descripción Técnica 

1. Asiento y respaldo con estructura interna de capas de madera contrachapada y moldeada en pieza 

laminada de 12mm de espesor.  

2. Acojinamiento (asiento y respaldo) de espuma de poliuretano de alta resistencia, densidad 55 

kg/m3. 

3. Concha protectora de poliuretano de alto impacto de 3 mm de espesor  

4. Descansabrazos de poliuretano con alma de acero.  

5. Sistema de elevación con pistón neumático de gas nitrógeno con cubierta telescópica retráctil de 

polipropileno. 

6. Mecanismo de giro de 360 grados con bloqueo para reclinación de posición múltiple y control de 

ajuste de tensión de respaldo.  

7. Rodaja gemela de doble huella de 51 mm (2¨) diámetro.  

Notas Generales  Las imágenes son representativas y no indican diseño específico.  
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Archivero de 2 gavetas con caja fuerte  

Descripción Características Técnicas Mínimas 

Grupo Mobiliario Administrativo 

Áreas locales de uso  Oficina  

Capacidad de carga  50 kg. 

Dimensiones generales Frente 45 cm, Fondo 70 cm, Altura total 105 cm. (Tolerancia en las dimensiones generales +-10%) 

Descripción Técnica 

Tapa, costados, respaldo y 

fondo 
Fabricación en lámina de acero al carbono, rolado en frío, calibre 22; 

Gavetas  
Fabricadas en lámina de acero al carbono rolado en frío calibre 22,  con 

jaladera tipo embutida y porta etiquetas.  

Puerta abatible Fabricadas en lámina de acero al carbono rolado en frío calibre 22 

Bases y refuerzos Fabricadas en lámina de acero al carbono rolado en frío calibre 18 

Caja Fuerte Con cerradura de tres posiciones de combinación 

Cerradura metálica  De seguridad con mecanismos de cierre 

Resbalones fijos  Fabricados de hule en la base del archivero 

Notas Generales  Las imágenes son representativas y no indican diseño específico.  
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MOBILIARIO 

Refrigerador Tipo Doméstico 15 pies cúbicos  

Descripción Características Técnicas Mínimas 

Descripción  

1. Refrigerador tipo doméstico 15 pies cúbicos con una tolerancia +-10% 

2. Refrigerador Libre de CFC  

3. Cuerpo de lámina de acero, acabado de esmalte blanco en exterior y porcelanizado en 

interior. 

4. Con congelador 

5. Puerta abatible 

6. Charola para carne o deshielo 

7. Aislamiento de poliuretano 

8. Sello magnético 

9. Luz interior 

10. Parrilla desmoldable 

11. Caja de legumbres 

Mantenimiento Mantenimiento preventivo y correctivo conforme a los requisitos establecidos en la convocatoria.  

 

 

 

Carro para medicamentos  

Descripción Características Técnicas Mínimas 

Descripción  

1. Barandal perimetral en tubo de acero inoxidable 6.3 mm (1/4¨) de diámetro, acabado 

pulido. 

2. Cajón de acero inoxidable calibre No. 18 con jaladera integrada, acabado pulido. 

3. Cuerpo de lámina de acero inoxidable calibre No. 18 con jaladera integrada, acabado 

pulido con gradilla de perforaciones de 4 cm de diámetro para vasos. 

4.  Entrepaños de acero inoxidable calibre No. 18 2.5 cm (1¨) de diámetro, acabado pulido. 

5. Estructura tubular de acero inoxidable calibre No. 18 2.5 cm (1¨) de diámetro, acabado 

pulido. 

6. Protector de acero inoxidable calibre No. 18 de diámetro, acabado pulido. 

7. Rodajas giratorias con sistema de rodamiento embalerado y llanta de gel transparente de 

101.1 mm (2¨) de diámetro con horquilla de acero troquelado de una sola pieza, acabado 

cromado dos libres y dos con freno integrado colocadas e diagonal.  

8. (Tolerancia en las dimensiones generales +-10%) 

Notas Generales  Las imágenes son representativas y no indican diseño específico.  
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Sillón Acojinable Reclinable 

Descripción Características Técnicas Mínimas 

Especialidad  Mobiliario de Salas de espera, Almacenes, lavandería y auditorios. 

Áreas locales de uso  Descanso de médicos. Quimioterapia, Hemodiálisis y Aféresis.  

Movimientos y/o sistemas 
Sistema Mecánico de palancas para accionar el movimiento reclinable del respaldo y el movimiento 

de extensión de los pies.  

Capacidad de carga  150 kg. 

Dimensiones generales Largo 75 cm, Ancho 75 cm, Alto 111 cm.  

Descripción Técnica 

Sillón Reclinable  

1. Con estructura interna de madera de pino de primera, con 

soporte de pies de extensión, con acojinamiento en respaldo y 

asiento, en espuma de poliuretano inyectado de 45 kg/cm3 de 

densidad.  

2. Tapizado en Tela  

3. Regatones ajustables 

Acabados  

1. Tela color verde  

2. Tratamiento Inifugo o retardante al fuego y evitar emanación 

de gases tóxicos en caso de combustión.  

Puerta abatible Fabricadas en lámina de acero al carbono rolado en frío calibre 22 

Bases y refuerzos Fabricadas en lámina de acero al carbono rolado en frío calibre 18 

Caja Fuerte Con cerradura de tres posiciones de combinación 

Cerradura metálica  De seguridad con mecanismos de cierre 

Resbalones fijos  Fabricados de hule en la base del archivero 

Notas Generales  Las imágenes son representativas y no indican diseño específico.  
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Clave OOAD Tipo Número Localidad Dirección 

33 Yucatán HGR 1 Mérida Calle 34 x 41, No.439 Colonia Industrial C.P.97150, Municipio  Mérida, Yucatán  

33 Yucatán HGR 12 Mérida 
Avenida Miguel Hidalgo , No. S/N Colonia García Gineres C.P.97070, Municipio  Mérida, 
Yucatán  

33 Yucatán UMAA 1 Mérida 
Avenida Alfredo Barrera , No.432 Fraccionamiento Residencial Pensiones tercera etapa 
C.P.97217, Municipio  Mérida, Yucatán  
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Tipo de Mezcla: Nutrición Parenteral Total  Módulo:  
Fecha de 
Transmisión: 

  Transmite:  

Hora:   Recibe:  
Cliente:   No. Solicitud:  

 
Fechas de Entrega: ____/____/20_____ Registro: ____ Servicio __________: Médico: _______________  
Paciente: _______________________ Cama: _______ Piso: _______ Ubicación: _______________________ 

Medicamento No. Mezclas No. Pedido 
 ___________________ Total_______ Volumen: _____ ml ______ mg 
 

Tipo de Mezcla:   Módulo:  
Fecha de 
Transmisión: 

  Transmite:  

Hora:   Recibe:  
Cliente:   No. Solicitud:  

  
Fechas de Entrega: ____/____/20____   Registro: ________________ Servicio: _____________________ Médico: 
_____________________________________________________________________________________ 
Paciente: _________________________ Cama: ________ Piso: _______ Ubicación: __________________ 
Medicamento No Mezclas No Pedido 

_____________ MG EN ___ ML ____________________________ 
____________ ___ MG EN ___ ML __________ 
 

Pacientes:  
No. Bolos:  

 

1. Tipo de mezcla solicitada. Filtro: ‘Tipo Mezcla’. 
2. Fecha de envío de solicitud a _______. Filtro: fecha 

transmisión. 
3. Hora de envío de solicitud. 
4. Cliente que envía la solicitud. Filtro: ‘código cliente’. 
5. Módulo desde el cual se envía la solicitud. 
6. Usuario que envía la solicitud. 
7. Usuario que autoriza la solicitud. 
8. No. De solicitud asignada automáticamente por el 

sistema. 
9. Fecha programada por el cliente para la entrega de 

la(s) mezcla(s) solicitadas. 
10. No. De registro del paciente (datos generales del px) 
11. Servicio del cliente al que se encuentra asignado el 

paciente (datos generales del px) al solicitar su(s) 
mezcla(s). Filtro: código servicio. 

12. Médico que prescribe la receta solicitada. 
13. Nombre del paciente (datos generales del px). 
14. No. de cama asignada al paciente (datos generales del px) al 

solicitar su(s) mezcla(s). 
15. No. de piso del paciente (datos generales del px) al solicitar su(s) 

mezcla(s). 
16. Ubicación del paciente (datos generales del px, no obligatorio) al 

solicitar su(s) mezcla(s). 
17. Medicamento: es la descripción de la(s) mezcla solicitada para el 

px.  
18. NPT: es nutrición parenteral total, volumen es el 
19. Volumen total de la nutrición sin overfill. Oncológicos y 
20. Antimicrobianos es: genérico y dosis c/unidad en volumen 

c/unidad y diluente de la mezcla. 
21. Es el no. de bolos solicitados de cada medicamento (17) para el 

px. 
22. No. pedido asignado automáticamente por el sistema para cada 

registro de medicamento (17). 
23. Total de pacientes involucrados en el reporte. 
24. Total de bolos (suma de “18”) del reporte. 

 Reporte para clientes:  Si.
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